
Artículo veinticuatro.—Uno. Unicamente será obligatorio la 
exigencia de contribuciones especiales por las obras y servi
cios siguientes:

a) Apertura de calles y plazas y la primera pavimentación 
de las calzadas y aceras.

b) Primera instalación de redes de distribución de agua, 
de redes de alcantarillado y desagües de aguas residuales.

c) Establecimiento de alumbrado público.
Dos. El Importe de las Contribuciones especiales no exce

derá en ningún caso del noventa por ciento del coste da la 
obra que la Corporación soporte. Las Corporaciones Locales de
terminarán el porcentaje exigible en cada caso, según la na
turaleza de la obra a realizar.

CAPITULO V
Procedimiento económico-administrativo

Artículo veinticinco.—Uno. Contra la denegación expresa o 
tácita de las reclamaciones formuladas en relación con los 
acuerdos de las Corporaciones en materia de Presupuestos, im
posición de tributos o aprobación y modificación de Ordenan
zas fiscales, los interesados podrán interponer, en el plazo de 
quince días a partir de la publicación del acuerdo definitivo 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial.

Dos. Si en el plazo de sesenta días, contados a partir de la 
interposición del recurso, el Tribunal Económico-Administrati
vo no lo hubiese resuelto, se entenderá denegado el mismo.

Tres. Contra las resoluciones expresas o tácitas de los Tri
bunales Económico-Administrativo Provinciales podrá interpo
nerse recurso de alzada ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, en los supuestos que reglamentariamente se 
determinen.

Cuatro. Los fallos de los Tribunales Económico-Administra
tivos serán impugnables ante la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa.

Cinco. La interposición de reclamaciones o recursos no sus
penderá la aplicación provisional del Presupuesto aprobado por 
la Corporación.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—En el Presupuesto de Inversiones de mil novecien

tos ochenta y tres se integrarán todos los saldos, tanto de in
gresos como de gastos, que subsistan de los Presupuestos ex
traordinarios y especiales que, habiendo sido aprobados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto-ley, 
no hayan sido liquidados.

Segunda.—Los Presupuestos especiales y extraordinarios que, 
a la entrada en vigor de la presente disposición, estuvieren pen
dientes de aprobación, se integrarán en el Presupuesto de Inver
siones previsto en el artículo once del presente Real Decreto-ley.

Tercera.—Uno. Los acuerdos de imposición y ordenación de 
tributos que hayan de surtir efectos durante el ejercicio econó
mico de mil novecientos ochenta y uno, habrán de ser aprobados 
por las Corporaciones Locales dentro del plazo de dos meses a 
partir de la fecha de publicación del presente Real Decreto-ley.

Dos. Los Presupuestos de las Corporaciones Locales corres
pondientes al ejercicio económico de mil novecientos ochenta 
y uno deberán ser aprobados en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación del presente Real Decreto-ley.

Cuarta.—Los acuerdos de imposición y ordenación de tributos 
adoptados por las Corporaciones Locales, con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente Real Decreto-ley y que no hubie
ran sido sancionados por los órganos competentes del Ministerio 
de Hacienda en la referida fecha, continuarán su tramitación 
ajustándose al procedimiento previsto en el presente Real De
creto-ley.

Quita.—Los expedientes afectados por la supresión de los 
procedimientos de fiscalización, intervención y tutela a que se 
refiere el presente Real Decreto-ley, que en el momento de la 
entrada en vigor del mismo se encuentren sometidos a resolu
ción de los órganos competentes del Ministerio de Administra
ción Territorial, serán devueltos a las respectivas Corporaciones 
Locales.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Con el fin de acomodar el sistema de previsión so

cial de los funcionarios de la Administración Local al régimen 
especial de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, se autoriza al Gobierno para modificar la legislación 
actualmente vigente sobre la materia.

Segunda.—A efectos de la exacción de la Contribución Terri
torial Rústica y Pecuaria, se prorrogan exclusivamente para el 
año mil novecientos ochenta y uno las bases imponibles y los 
tipos evaluatorios que las generan, así como las tablas de ren
dimientos de la actividad ganadera independiente vigentes en 
el anterior quinquenio mil novecientos setenta y seis-mil nove
cientos ochenta.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Uno. A efectos de lo previsto en el artículo pri

mero de la Ley cuarenta y dos/mil novecientos ochenta, de 
uno de octubre, se autoriza al Instituto de Crédito Oficial para 
que pueda concertar, por si o a través del Banco de Crédito 
Local, operaciones de crédito con otras Entidades financieras

por él importe que resulte necesario para atender a la finan
ciación de los presupuestos extraordinarios de liquidación de 
deudas de las Corporaciones Locales, aprobados por el Ministe
rio de Hacienda, de conformidad con lo previsto en la citada Ley.

Dos. Además de los supuestos previstos en el artículo ter
cero de la Ley cuarenta y dos/mil novecientos ochenta, de uno 
de octubre, el Estado asumirá el cincuenta por ciento de la 
cargo financiera —amortización e intereses— de los créditos 
otorgados por el Banco de Crédito Local a las Corporaciones 
Locales para la financiación de los presupuestos extraordina
rios de liquidación de deudas correspondientes al ejercicio de 
mil novecientos setenta y nueve.

Tres. Las Corporaciones Locales podrán concertar directa
mente operaciones con los Bancos privados, Cajas de Ahorro y 
demás Entidades financieras para financiar la liquidación de 
deudas correspondientes al ejercicio económico de mil nove
cientos ochenta, si las hubiere, de acuerdo con el procedimiento 
y las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

Segunda.—Uno. Sé autoriza al Gobierno para modificar las 
disposiciones que regulan el procedimiento de aprobación y 
ejecución de los Planes Provinciales de Obras y Servicios, con el 
fin de simplificar y agilizar su tramitación o resolución. Con 
esta misma finalidad, queda también autorizado el Gobierno 
para modificar las disposiciones que regulen cualquier otro pro
cedimiento de colaboración del Estado con las Corporaciones 
Locales.

Dos. El Gobierno informará periódicamente a las Cortes 
Generales de los gastos contraídos y obras realizadas con cargo 
a los créditos a distribuir por acuerdo del Consejo de Minis
tros para Programas de Acción Comunitaria, Planes Provincia
les y Comarcas de Acción Especial.

Tercera.—El Banco de Crédito Local establecerá una Central 
de Información de Riesgos en relación con las operaciones de 
crédito que la Banca, Cajas de Ahorro y demás Entidades de 
crédito concierten con las Corporaciones Locales.

Los Bancos y demás Entidades de crédito remitirán al Banco 
de Crédito Local todos los datos relativos a la concesión de 
créditos a las Corporaciones Locales.

Cuarta.—El Fondo Nacional de Cooperación Municipal estará 
dotado de todos los ingresos procedentes de las participaciones 
atribuidas a las Corporaciones Locales en la recaudación de la 
imposición indirecta, en la del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y en el rendimiento de la tasa sobre juegos 
de azar, salvo el porcentaje de esta última que se asigna directa
mente a los Ayuntamientos.

Quinta.—Las facultades de suspensión y tutela atribuidas por 
el presente Real Decreto-ley a la Administración del Estado, 
corresponderán a las Comunidades Autónomas, en relación con 
las competencias que hayan asumido y da acuerdo con lo esta
blecido en sus respectivos Estatutos de Autonomía.

Sexta.—Lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley se en
tenderá sin perjuicio de las peculiaridades derivadas de los 
regímenes forales y de los aplicables a los Archipiélagos Balear 
y Canario.

Séptima.—Se autoriza al Gobierno para dictar las disposicio
nes necesarias para el desarrollo y aplicación del presente 
Real Decreto-ley.

Octava.—El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior 

rango se opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto-ley.
Dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos 

ochenta y uno.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

2368 REAL DECRETO 142/1981, de 9 de enero, sobre or
ganización y funcionamiento del Registro de Enti
dades Religiosas.

El artículo quinto de la Ley Orgánica de Libertad Religiosa 
determina la creación en el Ministerio de Justicia del Registro 
de Entidades Religiosas, y la disposición final de la citada 
Ley autoriza al Gobierno a dictar, a propuesta del Ministerio 
de Justicia, las disposiciones reglamentarias que sean nece
sarias para la organización y funcionamiento del mismo. En 
consonancia con ese precepto, a propuesta del Ministro de 
Justicia, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día nueve de enero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Artículo primero.—El Registro de Entidades Religiosas, crea

do de conformidad con lo establecido en el artículo quinto de



la Ley Orgánica de Libertad Religiosa, radicará en el Minis
terio de Justicia, con carácter de Registro General y Público 
y dependerá de la Dirección General de Asuntos Religiosos.

Artículo segundo.—En el Registro de Entidades Religiosas se 
inscribirán:

A) Las Iglesias, Confesiones y Comunidades religiosas.
B) Las Ordenes, Congregaciones e Institutos religiosos.
C) Las Entidades asociativas religiosas constituidas como 

tales en el ordenamiento de las Iglesias y Confesiones.
D) Sus respectivas Federaciones.

Artículo tercero.—Uno. La inscripción se practicará a pe
tición de la respectiva Entidad, mediante escrito al que se 
acompañe el testimonio literal del documento de creación de
bidamente autenticado o el correspondiente documento nota
rial de fundación o establecimiento en España.

Dos. Son datos requeridos para la inscripción:
a) Denominación de la Entidad, de tal modo que sea idónea 

para distinguirla de cualquiera otra.
b) Domicilio.
c) Fines religiosos con respeto de los límites establecidos 

en el artículo segundo de la Ley Orgánica siete/mil novecientos 
ochenta, de cinco de julio, de Libertad Religiosa, al ejercicio de 
los derechos dimanantes de la libertad religiosa.

En el caso de las Entidades asociativas religiosas a que hace 
referencia el apartado c) del artículo anterior, el cumplimiento 
de este requisito deberá acreditarse mediante la oportuna cer
tificación del Organo Superior en España de las respectivas 
Iglesia o Confesiones.

d) Régimen de funcionamiento y Organismos representati
vos, con expresión de sus facultades y de los requisitos para su 
válida designación.

e) Potestativamente, la relación nominal de las personas 
que ostentan la representación legal de la Entidad. La corres
pondiente certificación registral será prueba suficiente para 
acreditar dicha cualidad.

Tres. En lo no previsto en este Reglamento, las inscrip
ciones y anotaciones correspondientes a Iglesias, Confesiones 
y Comunidades religiosas que tengan establecido Acuerdo o 
Convenio de Cooperación se practicarán de conformidad con 
lo que en los mismos se disponga.

Artículo cuarto.—Uno. Examinada la petición de inscrip
ción, el Ministro de Justicia acordará lo procedente, previo 
informe cuando lo solicite de la Comisión Asesora de Libertad 
Religiosa. Al propio tiempo que se notifica a los interesados 
dicha resolución, si ésta es positiva, se les comunicará los 
datos de identificación de la inscripción practicada.

Dos. La inscripción sólo podrá denegarse cuando no se acre
diten debidamente los requisitos a que se refiere el artículo 
tercero.

Artículo quinto.—Uno. La modificación de las circunstan
cias reseñadas en el artículo tercero será comunicada al Mi
nisterio de Justicia en la forma prevista en dicho artículo 
para las peticiones de inscripción.

Dos. Tales alteraciones serán inscritas o anotadas, en su 
caso, en el Registro por acuerdo del Director general de Asun
tos Religiosos y producirán los oportunos efectos legales desde 
el momento de la anotación.

Tres. Contra dicho acuerdo procederá el correspondiente 
recurso de alzada ante el Ministro de Justicia.

Artículo sexto.—Las resoluciones del Ministro de Justicia ago
tarán la vía administrativa, y los interesados podrán ejercitar 
las acciones que previene el artículo tercero de la Ley Orgá
nica de Libertad Religiosa.

Artículo séptimo.—Uno. El Registro se llevará por el siste
ma de hojas normalizadas, numeradas correlativamente, en las 
que se consignarán los datos requeridos por el artículo tercero, 
así como cualquier alteración de los mismos y, si se produce, 
la disolución de la Entidad.

Dos. Se habilitará una Sección especial para las inscrip
ciones y anotaciones correspondientes a las Iglesias, Confesio
nes y Comunidades religiosas con las que se hubieren estable
cido Acuerdos o Convenios de. Cooperación.

Tres. Anejo al Registro y formando parte del mismo exis
tirá un expediente o protocolo por cada una de las Entidades 
que han sido inscritas, en el que se archivarán por orden 
cronológico, numerados correlativamente, cuantos documentos 
se produzcan en relación con la Entidad.

Artículo octavo.—La cancelación de los asientos relativos a 
una determinada Entidad religiosa no podrá llevarse a cabo 
si no es a petición de sus representantes legales debidamente 
facultados o en cumplimiento de sentencia judicial firme.

DISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

Las Entidades religiosas que gozan de personalidad jurídica 
sin hallarse inscritas en ningún Registro del Estado podrán 
solicitar su inscripción en cualquier momento, pero transcu
rrido el plazo de tres años desde la entrada en vigor del pre

sente Reglamento sólo podrán acreditar su personalidad jurí
dica mediante la correspondiente certificación de hallarse ins
critas en el Registro de Entidades Religiosas.

DISPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Uno. Las inscripciones practicadas en los Registros esta
blecidos por Decreto de doce de marzo de mil novecientos cin
cuenta y nueve y por Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos 
sesenta y siete, de veintiocho de jimio, se trasladarán de oficio 
al Registró de Entidades Religiosas.

Dos. Se requerirá a las mismas a que, en su caso, apor
ten o completen la documentación a que se refiere el artículo 
tercero.

Tres. Transcurrido el plazo a que hace referencia la dis- 
posición transitoria primera, no se expedirán certificaciones 
registrales sino de aquellas Entidades que tengan completa su 
documentación.

Dado en Madrid a nueve de enero de mil novecientos ochen
ta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

MINISTERIO DE HACIENDA

2369 REAL DECRETO 143/1981, de 16 de enero, por el 
que se dispone la elevación al 7,25 por 100 del tipo 
de interés de las cédulas para inversiones.

La elevación del tipo de interés, de las cédulas para inver
siones es una de las medidas cuya adopción se considera nece
saria para lograr, en el marco de la política general de orde
nación financiera emprendida por el Gobierno, que nuestro 
sistema financiero alcance gradualmente niveles más elevados 
de libertad, flexibilidad y transparencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciséis de enero de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—El tipo de interés que devengaran las cé
dulas para inversiones, cuyo plazo de amortización empiece 
a contarse a partir del uno de julio de mil novecientos ochen
ta y uno, será del siete coma veinticinco por ciento anual.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto entrará en vi
gor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dieciséis de enero de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda 

JAIME GARCIA AÑOVEROS

2370 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Inter
vención General de la Administración del Estado, 
por la que se delegan determinadas facultades en 
los Interventores delegados en la Administración 
Civil y Militar del Estado.

Excelentísimos e ilustrísimos señores:
En tanto se aborda en su conjunto la prevista distribución 

de competencias entre la Intervención General de la Administra
ción del Estado y sus Intervenciones Delegadas, resulta aconseja
ble ir contemplando aquellos aspectos parciales de la indicada 
distribución que sin requerir, de inmediato, una reestructura
ción de medios personales suponga una mejora en el proceso 
administrativo del gasto.

Por ello, al amparo de lo que dispone el artículo 94, 2, de la 
Ley General Presupuestaria 11/1977, de 4 de enero, y de confor
midad con el artículo 22, apartado 5, de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado de 26 de julio de 1957, 
y previa conformidad del excelentísimo señor Ministro de Ha- 
cienda,

Esta Intervención General de la Administración del Estado 
tiene a bien disponer:

Primero.—Se delega en los Interventores Delegados de la 
Administración Civil y Militar del Estado en los Departamentos 
ministeriales, Direcciones Generales, Organismos y Dependen
cias la fiscalización previa de los expedientes de revisión de


